
r 

A 

3 

REPUBLICA DEL ECUADOR E ? $914 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . j , ? 
16M ora lpad is 830, 0rcaón «dh sio? ro abíigulcesa afpasaeto sl sl 

“109% [8h 28.8r c1amin RESORUGION Nr2S Zo iht 0 epa 9] rd illa 

=e00ula Y sónsvon 20 na ass MANEL, MOLINA JALIL- 39315 «¿ius yaa ocios 
SUBINTENDENTE JURIOICO DE LA s 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS OF ¡GUAXAQUIL 106013 5120h 13 
e E . y Sa e 

o CNEA Ns P ERANDO 
AA " , eE 

QUE, ed. 13 dé" gnero de. 1995, senha otorgado ante el Notario Cuarto del 
Cantón Guayaquil, la escritura pública de constitución simultánea de la 

compañia anónima MERPINT S. A. MERPINTSA; 

QUÉ el abogado Alberto Pincay Paz, ha presentado copias de dicha 

escritura; la misma que reúne los requisitos dex Ley; a 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente 

de Compañias, mediante Resoluciones Nos.ADM-92-489 del, 18 "de noviembre de 

1992; y, ADM-92-508 del 11 de diciembre de 1992; e 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de MERPINT S.A. : 
MERPINTSA, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado 
de DIEZ MILLONES DE SUCRES, y un capital suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES, 
dividido en CINCO MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada 
una, de conformidad con los términos constantes de la referida escritura 
pública. : 7 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Cuarto del Cantón Guayaquil, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. . 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón. * 
Guayaquil: a) inscriba, bajo el rubro "Registro de Industriales", la indicada 
escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

pública, se publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a . 

115 MAYO 

¿ Ab. Manuel Molina Jalil 
UBINTENDENTE JURIDICO DE 

» LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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El Registrador Mertiftiloo 
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